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LAS REUNIONES DEL SUP CON LA ADMINISTRACIÓN 

Ha sido ayer, durante la jura de la XXVIII Promoción de los 151 nuevos inspectores de Policía, en la 

Escuela Nacional de Policía de Ávila, donde se ha mantenido, por parte de miembros de la CEN una charla 

informal con el director general de la Policía y el ministro de 

Interior, en la que hemos hecho hincapié en las carencias y 

graves deficiencia que existen en la policía nacional. 

El sindicato mayoritario de la Policía, el SUP, ya ha planteado, 

por escrito, al ministro de Interior, como máxima autoridad 

dentro del ámbito de la seguridad pública, que constituye una 

cuestión inaplazable solventar la cuestión de las injustas y 

precarias retribuciones de la Policía Nacional. Un desajuste impropio para con quienes asumen día a 

día la responsabilidad de mantener la seguridad del país, y que por la indolencia de unos o la incapacidad 

de otros, ninguno de los responsables de este Ministerio ha sido capaz de resolver. 

 Ignoramos hasta done quieren poner a prueba la resistencia de los policías que, tras ver mermado su 

poder adquisitivo, ahora ven conculcados sus derechos ante la imposición 

de una jornada laboral inviable con el número de efectivos disponible; y 

que a pesar de todo, se han empeñado en 

sacar adelante gracias a la testarudez de la 

Administración y al apoyo de casi todas la 

organizaciones sindicales. Algo que el SUP 

nunca apoyó alegando las mismas 

razones que hemos expuesto. 

El SUP, mantiene y mantendrá reuniones con 

los interlocutores válidos para solventar esta 

situación, y en los lugares destinados a esa 

actividad, y no en otros proclives a 

conversaciones banales que no implican 

compromiso alguno. 

Trabajo, seriedad y rigor, es la política que mantiene el SUP; lo que hace que, cada día,  más policías se 

estén sumando a este proyecto. 

Mientras desde el SUP luchamos por unos salarios justos para la Policía Nacional algo que, por 

competencia laboral, nos corresponde a pesar de que  soportamos unos sueldos más bajos que los de 

otros cuerpos con competencias mucho más reducidas; y además, aguantamos las graves carencias en 

medios materiales y humanos, hay quien se sitúa de manera inquebrantable al lado de la Administración 

demostrando con ello lo que les importa el colectivo. 

No vamos entrar en el juego de las descalificaciones, porque no nos interesa desviar la atención de lo 

verdaderamente importante, por eso les pedimos a estos tres sindicatos, liderados por la UFP, que sigan a 

lo suyo porque nosotros mantendremos nuestra línea de trabajo. 

Madrid, 3 de marzo de 2017 

Comisión Ejecutiva Nacional. 


